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JOSÉ DE ARVIDE Y SEVILLA
(1844-1911)
Un médico de Albox vinculado a la
polí t ica en  la época de la
Restauración.

José Antonio García Ramos.
Médico de Albox

Introducción

Durante la época de la  Restauración el médico
ya forma parte de las clases dirigentes y  emparenta
con la burguesía y la clase más alta de los pueblos.
Participaban activamente en política y toman partido
por algún cacique cuando no son ellos mismos caciques

por algún partido político. "Aunque en menor medida,
también se da en Andalucía la figura de algún político
que no sustenta su actividad política en la posesión de
un importante patrimonio económico, sino en el prestigio
y el ejercicio profesional. Son los abogados, periodistas,
militares, o médicos que a veces representan intereses
ajenos", La biografía de este medico albojense José de
ARVIDE Y SEVILLA (1844-1911) que vive a caballo
ente los siglos XIX y XX demuestra así la vinculación
de su persona con los poderes locales del caciquismo
en cuanto fue "la mano derecha"  o estuvo muy vinculado
como se demuestra documentalmente a  los que
ostentaban el poder, en especial de Pío Fernández el
cacique máximo comarcal y local  del Albox entre siglos
perteneciente al partido Liberal Conservador. La labor
médica del doctor Arvide  queda eclipsada tal vez por
sus actuaciones excepcionales y abnegadas en las
grandes inundaciones que afectan a Albox (1891 y
1900), donde actúa heroicamente como veremos y por
su vinculación a la política como diputado provincial que
fue durante muchos años. Los datos obtenidos sobre
su biografía  también ofrecen una idea muy importante
sobre la vida albojense y la vida provincial del final del
siglo XIX época de cambios materiales e ideológicos
y grandes eventos trágicos o acontecimientos locales
como la  epidemia de cólera o las grandes inundaciones
de 1891 o 1900,  aspectos importantes de la vida local
y provincial. Fue, político local y provincial  y comisionado
en las  inundaciones  y médico

Biografía profesional y política

Natural de Albox, nació en 1844.Hijo de Don Joaquín
María Arvide Arranzuría, natural de Orozco (VIZCAYA)
y de Doña Leonor Sevilla García de Albox (ambos
difuntos en 1911). Joaquín de Arvide se instala en Albox
en torno a 1850, al igual que otros paisanos vascos, se
dedica a comprar terrenos para para explotar sus filones.
En 1853 inscribe a su nombre una mina en Albox, "una
mina cobriza" con el nombre "El Primerito que Llega"
en el Pago de Medina. Joaquín compra una fábrica de
aserrar mármoles en Olula y es encausado por delito
de falsedad de documento privado. En sentencia del
10 de julio de 1870  se le embargan dos terceras partes
de la fábrica y se le embarga a Doña Leonor la mitad
de sus bienes y rentas. El 5 de diciembre de 1874 es
condenado a 30 meses de presidio correccional, 500
pts de multa y al pago de la cuarta parte de las costas
procesales. Ante todo esto Doña Leonor argumenta que
durante su matrimonio, su marido, sin aportar nada
económicamente, vendió fincas de ella por valor de
56.000 reales (14.000 pts) y de aquí compró la fábrica
por 1.500 pts, aparte de hipotecas que tenía firmadas
con varias personas. Por lo tanto exigía Doña Leonor
que no se le embargara a ella, habiendo sido su marido
el culpable y que ella debía atender los gastos de la
carrera de su hijo José y los gastos de la casa. Mientras
tanto Joaquín decidió perderse y la justicia lo declaró
en rebeldía. La justicia decidió vender la fábrica y con
ese dinero se le pagó, en parte, a Leonor.

José de Arvide fallece en Albox el 4 de noviembre de
1911. Vivía en la calle del Príncipe (Calle Alberto
Sánchez). La causa de la muerte que se aduce en la
partida  de defunción es la de "Fiebre tifoidea" Está
enterrado en el cementerio de San José de Albox. En
el acto del fallecimiento estaba casado en segundas

Noticia sobre el Comité Republicano de Albox. Año 1872
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Cándida Sánchez QuilesJosé de Arvide y Sevilla

nupcias con doña Cándida Sánchez Quiles, de cuyo
matrimonio tuvo dos hijos: Angustias y José. El 12 de
mayo de 1891 nació José Domingo Arvide Sánchez,
que falleció el 23 de marzo de 1893. El 11 de octubre
de 1900 falleció otra hija suya, Lucrecia de 23 meses,
a causa de parálisis de los músculos respiratorios e
inercia cardiaca diftérica. Cándida era hija de Juan
Bautista Sánchez Navarro (hermano del farmacéutico
y presbítero D. José María Sánchez Navarro) y de María
Quilez Navarro. José de Arvide estuvo casado en
primeras nupcias con doña Emilia Gallego Rubio de
cuyo matrimonio  tuvo otros dos hijos. Uno de los testigos
de la boda fue Juan Pablo Bonil Ortega. Su primera
esposa murió durante la epidemia de cólera de 1885
(Registro Civil de Albox: defunciones). Se llamaba Emilia
Gallego Rubio (1845-1885), era natural de Albox, falleció
consecuencia de "fiebre tifoidea". Comunicó la defunción
José María Sánchez del Águila, amigo de la familia. De
su matrimonio con don José Arvide tuvo cuatro hijos,
dos difuntos y dos vivos: Joaquín y Pompeyo. Era hija
de don Juan Gallego Ortiz, de Albox y de Manuela Rubio
del Pino, de Madrid.

José de Arvide estudió bachiller en el Instituto de
Segunda Enseñanza de Almería (1857 a 1859) con la
calificación de Sobresaliente. Posteriormente estudió
en el Instituto de Murcia en el periodo 1860-1863,
obteniendo el título el 15 de junio de 1863. Durante esta
época cursó asignaturas como: aritmética, álgebra,
francés, griego, moral, religión… De 1864  a 1870 estudió
Medicina en Granada, y terminó la licenciatura en Madrid
en 1872. Una vez licenciado en Medicina y Cirugía
ejerció largo tiempo en Albox de donde fue médico
desde 1872 hasta 1911 (año en que murió). Combatió
las epidemias de cólera y de gripe.

Don José Arvide y Sevilla   fue médico de Albox  a lo
largo de toda su vida profesional  desde  que se licenció

en Medicina y Cirugía en 1872 hasta 1911 fecha de su
muerte.
Una de las primeras noticias que tenemos de él nos la
da EL BOP en 1884:

"Médico sustituto Sesión ordinaria del día veinte de
Julio. Presidencia del Sr. Mirón. Leída y aprobada el
acta de la anterior. Lectura de los Boletines y
correspondencia, se acuerda su cumplimiento. El Sr.
Presidente comunicó al Ayuntamiento y este aprobó,
las medidas sanitarias acordadas por la Junta municipal
de sanidad en su sesión de ayer. Se acuerda la
despedida de vecino de Francisco Fernández Lirola. El
Sr. Presidente, dio  cuenta a la corporación de un oficio
del  Médico titular del primer distrito  de este pueblo,
fecha 18 del corriente, anticipando su salida el mismo
día tomar baños para restablecer su salud, dejando
encargado de su distrito á D. José Arvide y Sevilla. El
Ayuntamiento acuerda haber  visto con  desagrado la
ausencia de dicho facultativo sin previa licencia."

Todavía no se habían olvidado los albojenses de la
tremenda ruina que el año anterior (1891) había causado
la terrible riada que inundó el pueblo y arrasó sus
bancales y cultivos, cuando en el año 1892 se presenta
en Almería una epidemia de gripe de naturaleza benigna
a la que se le denomina "El Trancazo". Esta gripe aunque
benigna se extiende por toda la provincia. Cuenta Gómez
Díaz que lo toma de un artículo de la Crónica Meridional
de 5 de febrero de 1892 que en Albox a pesar de su
benignidad esta gripe afectó a casi la mitad de la
población. Causó bastantes muertes y creó un estado
de pánico, pues en solo veinticuatro horas se sucedieron
trece defunciones. Muchas de las partidas de defunción
llevan la firma  del doctor Arvide.

En una ocasión, José Arvide fue Presidente del tribunal
a las oposiciones de médicos para cubrir vacantes de
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médico de la Diputación Provincial de Almería, en julio
de 1897, actuando como secretario.

Profesional de la medicina

Don José de Arvide aparece entre los numerosísimos
nombres de los oficios e industriales de Albox, como
médico. Estos anuarios, entre los que destaco algunos
desde 1879  a 1909, denotan la  riqueza comercial   de
Albox y la cantidad y diversidad de oficios, comercios
e industrias auxiliares y negocios. Y una actividad
comercial y convivencia  inconcebible,  que hoy  han
rematado los grandes centros comerciales, fomento de
una  prosperidad ficticia  que   acaba con aquella diversi-
dad comercial  y  extraordinaria  ebullición en la vida
social:

1879. ALBOX  de 7.910 habitantes a 3 leguas  de
Huércal-Overa -La industria está  a gran altura: se
fabrican lienzos, mantelerías y  colchas de lana; produce
lino y cáñamo, y abunda la cría de ganados […] Pérez
Simón Miras Bonil Juan de, Arriero. -Caparrós  Reche
José.[…].Cirujano.-Carrillo Alonso Juan de Dios.[…]
Farmacéutico.-García Navarrete ,José[…] médicos-
Arvide y Sevilla José.-Díaz Antúnez, Vicente.-Díaz
Ortega, Joaquín, Veterinario -Camacho  Ródenas
,Juan.[..]

1899. Encuadernador. -Montagut, Antonio. Farma-
céutico. -Mirón Jiménez, Rafael […] Médicos. Arvide,
José. -Díaz,Vicente -García, Tomás -Granados, Juan.
Muebles -Fábrega, Alfredo. Notario. -Nin de Cardona,
Trinidad. Órganos  y armonium  (Fábrica de) -Fábrega,
Alfredo […].

1902. Director, Jiménez Francisco. Comisionistas. -Juan
Pastor, Gaspar, Tetuán. - González, Fermín, Comunida-
des religiosas: hijas de la Caridad. Superiora,  Sor
Severina. […] Médicos. - Arvide, José. -Díaz, Vicente.
-García,Tomás.-Granados, Juan. Modistas. -Fábrega,
Dolores.

1904. Albox  Villa  con  Ayuntamiento de 10.049  habitan-
tes […] Celebra ferias del 1 al 15 de mayo […]  mercados
los martes […] Carpinterías  -Fábrega, Alfredo[…],
Librerías -Fernández, Pedro. Loza y  porcelana, -
Comercio Pérez, Rafael, [...] Maderas -Fábrega, Alfredo.
[...] Médicos  -Arvide,José, -Díaz, Vicente, -García,
Tomás, Granados,Juan. Mercerías,  -Juan, Pascual.
Vallés, Elíseo. Modistas, - Navarrete,Justa. Mueblerías
-Fábrega, Alfredo. Música (Profesores), -Gallego,Ismael,
Rodriguez,Pedro. Comercios, -Asensio,Pedro,
-García, Diego, -Gómez, Francisco, -Navarrete,
Constantino. -Navarro, Enrique, -Sanz, Eduardo.
Veterinarios, -Sanz, Francisco, -Sanz, Pablo. Vinos
-Almacenes González, Juan Bta.

1905. […] Dentistas -Montagut, Antonio. Droguerías
-Juan, Pascual. -Valles, Elíseo; […]. Comercios -Pérez,
Rafael […] Médicos -Arvide José, -Díaz, Vicente,
-García, Tomás, -Granados, Juan. Mercería, -Juan,
Pascual, -Vallés, Elíseo. […] Mueblerías,-Fábrega,
Alfredo, Música,Profesores, -Gallego, -Ismael, -
Rodríguez, Pedro […]

1908. [...] Valles Eliseo, Maderas (Almacén), -Fábrega,
Alfredo, -Sánchez, Gil. Máquinas de coser,
-Fernández, Juan, -Pareja, Faustino. Médicos, -Arvide,
José, -Díaz, Vicente, -García, Tomás, -Granados,
Juan. Mercería, -Gómez, Francisco, -Juan, Pascual.

1909.  Albox […] habitantes 10.106, a 16,6 km. de
Huércal-Overa. [...] Criase en abundancia ganado de
todas clases.[…] Feria del 10 al 18 de mayo y del 1 al
15 de 15 de noviembre.- Mercado los martes y viernes[…]
-Profesores. Lájara, Ramón. […]-Abogados.
-Fernández, Alberto, -Fernández, Juan, -Jiménez,F.
-Llamas, Pedro. […] Banqueros. -Fernández, Andrés
Pío. -Granados, Antonio. -Vallés  Albella, Elíseo. Banda
de música, -V. Sociedad filarmónica. Barberías. […]
-Martínez, Tomás. - Navarro, Justo. -Ramos, Vicente.
Bebidas  gaseosas, -Despacho de Carrillo, Viuda de
Juan. Bebidas gaseosas. Fábrica de Gallego, Pelayo.
Billar Juego de [….] Gallego Rubio, Pelayo, -González,
Juan, -Rodrigues, José, […]  Carpinterías, -Fábrega,
Alfredo. Hospital, -De San Juan de Dios, Director, […]
Fernández, Viuda de Pedro María. Loza, cristal y
porcelana.- Pérez, Rafael, -Rodríguez, Elíseo. Maderas
(Almacenes de). -Fábrega, Alfredo, -Hernández, Andrés
P. Máquinas de Coser […] Médicos: Arvide, José,
Díaz, Vicente, -García, Tomás, -Granados, Juan. Órganos
 y armoniums (Fábrica de). -Fábrega, Alfredo. Profesores
de música, -Gallego Rubio, Ismael […]

Certificado académico de José de Arvide

160



Carta de pago expedida por el secretario del Instituto de 2ª Enseñanza de Murcia para que Don José de Arvide pudiera realizar
los exámenes

Su debut en la política.

Muy joven manifiestaba ya sus inquietudes políticas.
En 1872 (con 28 años) ya participaba en política  como
miembro del comité del Partido Republicano Federal de
Albox.

La Correspondencia en noviembre de 1872  publica las
siguientes noticias relativas á orden público en Albox:
"Según  noticias oficiales Se nos remite para su inserción
la siguiente protesta:"Pedro Antonio Gallego Rubio,
secretario del comité republicano federal de esta villa,
certifico: que  en la reunión pública celebrada en la
noche de ayer, se presentó la siguiente protesta; Los
que suscriben tienen la honra de presentar a la mesa
presidencial la siguiente proposición: El partido
republicano protesta solemnemente de la conducta
política de D. Fernando Navarro Rubio, no sólo por
considerarla improcedente y contraria a los acuerdos
del partido, sino también es porque puesto al servicio
de nuestros eternos enemigos, constituye un acto de
verdadera y censurable apostasía. Albox, local del
comité, á 23 de noviembre de 1872.Antonio Navarro
Alonso. Domingo Fernández Chacón. - Luis Lafon.
-Roque Martínez. -José Arvide Sevilla. Dado cuenta de
la anterior protesta, fue tomada en consideración,
adhiriéndose á ella todos los concurrentes, y acordando

a la vez se ponga en conocimiento del Directorio y
comité provincial, y se publique en los periódicos del
partido. Es copia del original a que me remito. Albox y
noviembre 25 de 1872.V.º B.º, Juan Giménez. La
Correspondencia"
Dado que uno de los órganos de este partido es La
Discusión es en este periódico donde aparece esta
noticia."La Discusión de 6 de dic.1872"

El día de reyes de 1904 se celebró en Albox un mitin
de propaganda republicana, a pesar del mal tiempo y
peores condiciones del teatro "El Progreso", el público
no dejó de ser tan numeroso como escogido, pues lo
más selecto de la sociedad albojense acudió a oir a los
jóvenes oradores. Presidió el joven estudiante de derecho
y presidente del círculo republicano D. Juan Pérez de
Miras, que en primer término hizo uso de la palabra
declarando abierta la sesión. Paráscebes Pérez,
pronunció un fogoso discurso censurando con enérgicas
palabras el reparto de consumos en la forma que en
Albox se realiza, también encareció la necesidad de
implantar el servicio militar obligatorio y terminó invitando
al pueblo a formar parte del partido republicano de Albox.
El Sr. Arvide, joven congresista librepensador, comenzó
su elocuente discurso distinguiendo entre religiosos y
clericales, por lo que el público le aplaudió entusiasmado.
Para demostrar lo absurdo del régimen monárquico,
hizo consideraciones muy atinadas, de las que protestó
sin embargo el delegado de la autoridad D. Manuel
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Mirón, originándose un violento dialogo entre éste y el
orador, que terminó con la intervención del
presidente.Terminó su brillante discurso comentando
cuando un general traidor (General Pavía) asaltó el
congreso de los diputados, atropellando brutalmente a
la representación del país. Terminó Arvide censurando
al clero de Albox, contra el que dirigió graves cargos.
Adolfo Juan, estudiante de derecho, se ocupó del
nombramiento del Padre Nozaleda para el arzobispado
de Valencia y censuró duramente al gobierno, calificando
dicho nombramiento como un reto a la nación, dedicó
un cariñoso saludo a Don Nicolás Salmerón, honra de
los almerienses, con lo cual fue muy aplaudido. Juan
Pérez de Miras, como jefe del partido republicano de
Albox afirmó que nunca pudo creer que en un pueblo
como Albox, donde la inercia llega a su máximo grado,
el clero sea tan potente y el partido liberal de Andrés
Pio tan arraigado, sea posible dar un mitin republicano,
pero gracias a su tenacidad se consiguió. Siguió pintando
el porvenir de la España republicana, risueño y tranquilo;
la agricultura como primera fuente de riqueza y la
enseñanza moderna haciendo una nación instruida y
rica a la par.

Político local. Concejal de Albox

Un documento significativo de una democracia municipal
distante de la dictadura de los insulsos plenos actuales.
Observamos importantes noticias de este pueblo con
más inquietud y efectividad  y animación económica
que hoy. Documento interesantísimo para conocer el
contexto político en que se movía don José Arvide y
Sevilla en este documento del BOPA DE  1884. Habría
que escudriñar en la biografía y personalidad de todos
los personajes albojenses  que aparecen en este
interesante documento.Pero esto puede que sea  y será
tarea de otros, o de otros momentos:

Sesión ordinaria del día seis de Julio. Presidencia del
Sr. Alcalde Don José Antonio Mirón Gimenez. Se leyó
y aprobó el acta de la anterior sesión inaugural. Dada
cuenta de los Boletines y correspondencia oficial recibida
en la semana anterior, sé acordó su cumplimiento. Tomó
posesión de su cargo el concejal elector D. Antonio
Fernández Sevilla. Se acordó aplazar la fijación del

Certificado de Notas de D. José de Arvide  expedido por D. Gaspar Molina Capel
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número de comisión permanentes y su elección hasta
que tomen posesión los concejales elegidos en la parcial
verificada en el mes anterior, cuyo  expediente se halla
en tramitación. Se nombró regidor interventor a D.
Francisco López Granero, Se acordó la separación del
alguacil  Luis Roque Alfonso Pareja, y el nombramiento
en su lugar de Andrés Mateos Fernández. A propuesta
del señor primer teniente de Alcalde se nombró una
comisión, para que inquiera el estado en que se
encuentra el pago del arriendo del pequeño huerto del
Hospital que tiene á su cargo el Ayuntamiento desde el
año de 1870 en que se le arrendó a D. Bartolomé
Sánchez Bonil con el fin de atender con su producto a
la reparación del edificio. Acta de posesión del día trece
de Julio. El Sr. Alcalde dio posesión de sus cargos a los
concejales electos en las parciales verificadas en los
días del 20 al 23 de Junio último, Don Francisco Segovia
Navarrete. Don Rogelio Guillen Navarrete, D. Juan Pedio
García Navarrete, D. Antonio Campillo López y D. Tadeo
Oller García. No habiendo concurrido el otro D. Pedro
Giménez Navarro por hallarse ausente. Sesión ordinaria
del mismo día. Presidencia del Sr. Mirón, leída y aprobada
el acta de la anterior. Se acordó cumplimentar los
servicios que contienen los Boletines y órdenes recibidas
en la semana anterior, de los que se da lectura. Acto
continuo se fijó la numeración de los señores regidores
con arreglo al de votos obtenidos en su elección para
que cada cual ocupe su asiento, cuyo resultado es el
siguiente: regidor.1° D. Antonio Fernández Sevilla. 2°
D. Antonio Torrecillas García. 3º D. Pedro Berbel  Guillen.
D. Rogelio Guillen Navarro. 4º D. Pedro Giménez
Navarro. 5º. D. Francisco Segovia Navarrete. 6º Tadeo
Oller García. 7º Juan Pedro García Navarro. 8º D.
Antonio Campillo López. 9º D. Diego Cantos
Martínez.10º. D. Francisco López Granero.11º.D. Manuel
Pérez Perez. Navarrete.El Sr. Presidente dio cuenta al
Ayuntamiento de haber reelegido todos los Alcaldes de
Barrio que constan del acta dé la sesión ordinaria del
día 6 de Abril último, a excepción del correspondiente
al Barrio del Cañico, para el cual habrá nombrado al
elector D. Diego Alonso Alfonso. El Ayuntamiento acordó
respetar la misma designación de distritos que existe
hoy, en los que ejercerán sus funciones los tenientes
de Alcalde con arreglo a la ley. Se acordó fijar seis
comisiones permanentes, en que ha de dividirse el
Ayuntamiento, y el número de individuos de que han de
componerse, y practicada la elección dio el resultado
siguiente: Comisión de Hacienda, presupuestos y
cuentas. El Sr. Presidente, el primer teniente y los
regidores 4º, 5º y 10º. Ídem de Policía urbana y rural,
ornato y Obras  públicas. El Sr. Presidente y los regidores
1º, 4º, 6º y 8º con los vecinos asociados D. José Sánchez
Navarro, D. José Arvide y Sevilla y D. Pascual Juan
Pastor. Ídem de alumbrado público y secretario. El Sr.
Alcalde, primer teniente, y los regidores (…) de abastos,
feria mercados y espectáculos públicos. El primer teniente
de Alcalde y los regidores 2º, 5º, 6º, 8º, 10º y 11º. Ídem
de Instrucción pública. El Sr. Alcalde, y los regidores
Ídem de Beneficencia y sanidad. El Sr. Alcalde, y los
regidores 6º y 11º, con los asociados D. Rafael Mirón
Giménez, Farmacéutico y D. Luis Navarro Rubio,
coadjutor de la parroquia. El Ayuntamiento acordó
designar seis secciones con el número de vocales de
que se han de componer, para  la elección de la Junta
municipal, y que se publique por término de 8 días a los
efectos del primer párrafo, Art. 67, ley municipal. Se
acordó dar cumplimiento a la circular del Sr. Gobernador
número 1016 inserta en el Boletín del 11, leído al principio
de la sesión, referentes  los descubiertos que resultará

este Ayuntamiento Boletín Oficial de la Provincia de
Almería (Almería). 22/03/1884, p. 4.

19 de febrero de 1901: se opone a que se incapacite
al ayuntamiento de Albox…

El Alcalde accidental de Albox  envía un expediente
instruido contra varios concejales de aquel Ayuntamiento.
Se opone el Sr. Arvide por no considerar legal dicho
expediente, y después de puesto a votación el asunto
es aprobado, acordándose por mayoría la incapacidad
Con el voto en contra del Sr. Arvide se aprobó el
expediente incoado para incapacitar al Ayuntamiento.
Se acordó abonar a la Sociedad Económica las 500
pesetas acordadas como subvención del Certamen
Naval, levantándose acto seguido la sesión.
"En las elecciones municipales del mes de febrero tras
una intentona del partido conservador de Albox de
instaurar una República Federal independiente […] D.
Andrés Pío  Fernández fue elegido alcalde por el partido
 [...] el día 11 de  septiembre ya en  la calle Cervantes,
en una casa humilde, de planta  baja, entró el agua en
la vivienda y este se quedó  atrapada en una de las
puertas debido a la  presión de la corriente ir finalmente
auxiliado por algunos vecinos pudo salvarse. Este no
fue el único acto de heroicidad [...], al sacerdote D. Luis
Navarro con 68 años [...] a Candida Sánchez, esposa
del médico D. José de Arvide Sevilla rescatándola de
las aguas y donde estuvo a punto también de fallecer
el párroco. El guardia civil Capel salvo la caja de caudales
del comerciante Francisco Gómez en Ia calle  Canalejas"
Alonso Mellado, Miguel Ángel: Las inundación de Albox
del 11 de septiembre de 1891" En  Revista Cultural  El
Arriero, hp.74-94.

D. Adolfo Juan y Juan
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La  inundación en Albox de 1891

La inundación causó grandísimos destrozos, no sólo en
la capital, sino en muchos y principales pueblos de
Almería y de España. Don José de Arvide ocupa un
papel muy importante dentro de las actuaciones que
numerosas personalidades y personas de la villa de
Albox llevan a cabo a raíz de las terribles inundaciones
de septiembre de 1891.

Comisionado en las inundaciones de 1891.
En La Crónica  de 30-10-1891 puede leerse la siguiente
noticia:
"Para Albox - Ayer escribimos al Alcalde de aquel pueblo
y al Médico Sr.  Arvide,  manifestándoles, que en esta
redacción, y  adquiridos con el producto de la suscripción
de este periódico, teníamos a su disposición y con
destino a  las  familias pobres mas  perjudicas por la
catástrofe, del día 11 de Septiembre, veinticinco lotes
compuesto cada uno de ellos de  un buen cobertor  de
abrigo, un mantón, otro  para el  talle, dos  varas de
tratan y  cuatro de lienzo. Al mismo tiempo, rogamos á
dichos señores, que en  unión de los  demás  amigos,
se tomasen la molestia de  repartir los  equitativamente
entre aquellos pobres más necesitados, seguros de
que  al confiarles esta misión, conocedores de  las
verdaderas necesidades de Albox,  han  de  cumplirla
[…]"
En el diario La Crónica Meridional de 26 -11-1891.
"Cúmpleme por último,  hacer  presente en nombre de
La Crónica, mi más expresivo reconocimiento a mis
amigos los Sres. Sánchez Miras, Arvide  y  González,
que  tantas  atenciones me han prodigado  durante su
estancia en Albox. El Ministro, después de visitar los
puntos  mas  castigados ha telegrafiado  al  Presidente."

Mayo de 1892, nuevo viaje de la comisión de Albox a
Madrid de la que forma parte el doctor Arvide:
las Casas  de  Albox que se construyeron a través del
diario La Época. El Alcalde de Albox y el comisionado

de dicho Ayuntamiento Sr. Arvide visitaron la redacción
del citado diario y entregaron al Director  una copia
certificada del acuerdo de dicha corporación municipal
dando gracias al Sr. Cases, a La Época y  al arquitecto
de la Comisaría regia por  la construcción de  tres casas
en con destino al socorro de otros tantos perjudicados
por las inundaciones, añade lo que sigue: "Dichas casas
serán construidas con cargo  a las 8.000 pesetas que
desde  Filipinas   nos  remitió él  Sr.  D. Pablo Cases
[…]. Tendremos a nuestros  lectores al corriente  de  la
realización de esta  obra benéfica […] agradecemos al
Ayuntamiento de Albox el voto de gracias […]"

Esta noticia ofrece curiosas nociones sobre la historia,
la geografía, personajes, ubicación de edificios
significativos, la existencia de un periódico local  y de
la intervención en ella del doctor Arvide a la sazón
presidente del Círculo agrícola  de Albox.
"[…] Albox y otros; y en esta última villa produjo una
verdadera catástrofe, aunque sin desgracias personales,
afortunadamente. Albox, antes llamada Ilbox fundación
de los moros granadinos y tributaria de los Reyes de
Castilla desde el reinado de Don Juan II, está situada
en las márgenes del riachuelo denominado Rambla de
Oria, que la divide en dos barrios, nombrados de San
Francisco y de Loma, y por sus inmediaciones corren
otras dos ramblas, la de Medina y la Saliente, que
desaguan  en el río Almanzora, á unos cinco Kilómetros
de la población, y los arroyos Marcelinos, Taberno y
Ortichuelas".

El  periódico El Defensor de Albox describe la catástrofe
de este modo:
"Una inmensa mole de agua turbia y cenagosa se
despeñaba con vertiginosa rapidez por el ancho cauce,
cubriendo los extensos pagos y huertas, destruyendo
maizales, arrollando árboles, tronchando alamedas y
arrancando de cuajo los cortijos enclavados en toda la
ribera; al chocar contra la muralla que defiende al pueblo
aquella ola gigantesca, un grito de angustia salió  de
todos los corazones, y lágrimas de desconsuelo
arrasaron nuestros ojos. El espectáculo era imponente

Los destrozos de la inundación de 1891 en la Plaza de San Vicente de Paul. Colección Miguel Angel Alonso Mellado
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y aterrador: toda la muralla que sobresalía del piso de
la plaza fue lanzada como débil pluma contra las
fachadas de la Iglesia, las Casas Consistoriales y las
de D. José María Sánchez Oller, D. Tadeo Oller García
y  D. José Sánchez Navarro; la de éste, magnífica casa
de tres pisos, que por su esmerada construcción y
solidez probada en anteriores avenidas, era la
esperanza del pueblo, fue envuelta por la impetuosa
corriente, y hubo momentos en que la esbelta cúpula
de su hermoso patio de luces quedó oculta en el revuelto
torbellino de las cenagosas aguas. Al descender aquella
avalancha formidable pudo apreciarse toda la espantosa
realidad de aquella fortaleza no quedaban más que la
fachada del Mediodía y algunas paredes derruidas;
habían desaparecido las casas de toda la acera
izquierda de la extensa calle de los Álamos, la posada
de Levante, la Carnicería y Pescadería, el Teatro, el
Casino y la Fábrica de harinas. Por la extensa brecha
abierta en la muralla se estableció una corriente que,
destruyendo la fonda de Galana y los comercios del
Sr. Sánchez y de la viuda de Pérez, derribándolos, se
extendió por las calles de la Cruz, Carmen, Álamos,
Tetuán y Príncipe Alfonso, inundando toda la parte de
la población situada por debajo de la iglesia, rompiendo
puertas, ventanas y paredes, y arrastrando muebles,
ropas y animales. ¡Un horroroso desastre! Nuestro

primer grabado de la Pág. 216 (hecho por fotografía
de D. Antonio Molina Pérez, artista fotógrafo de Vélez
Rubio) representa la parte posterior de la antigua calle
de los Álamos, hoy Silvela, convertida casi totalmente
en inmenso montón de ruinas. Esta y otras curiosas
fotografías de la catástrofe de Albox han sido enviadas
a la Dirección de nuestro periódico por el ilustrado
presidente del Circulo Agrícola de Albox, Sr. D, José
de Arvide,  a quien damos sinceras gracias."

5-1-1892 Diario La Época:
"El alcalde de Albox, el médico de la misma población,
Sr. Arvide, y otro concejal de aquel Ayuntamiento, han
llegado a Madrid para gestionar de la comisaría regia
prontos y eficaces auxilios que pongan a cubierto de
las inundaciones a aquella desdichada localidad,
remediando al mismo tiempo sus desgracias presentes.
Hemos recibido la visita del alcalde de Albox, Don
Andrés Pío Fernández, y del comisionado de aquel
Ayuntamiento, D. José de Arvide y Sevilla, los cuales
han tenido la amabilidad de entregarnos una copia
certificada del acuerdo de dicha corporación municipal
dando gracias al señor Cases,[…] de otros tantos
perjudicados por las inundaciones. Dichas casas serán
construidas con cargo a las 8.000 pesetas que desde
Filipinas nos remitió el señor Don Pablo Cases. El
arquitecto de la Comisarla regia, señor Abreu, se ha
encargado de la formación de planos, presupuestos y
condiciones de la construcción. Tendremos a nuestros
lectores al corriente de la realización de esta obra
benéfica, publicando las cuentas y demás pormenores
referentes al asunto. Entre tanto, agradecemos al
Ayuntamiento de Albox el voto de gracias a que antes
hacemos referencia. Al señor Cases, que nos remitió
la suma citada, corresponde en primer término este
lisonjero testimonio de gratitud del pueblo de Albox."

En enero de 1892, La Crónica Meridional ofrece ésta
interesante noticia donde aparece también don José
de Arvide:
"Albox.- Ya dimos cuenta de que se hallaban en Madrid,
en representación del pueblo de Albox, el alcalde de
dicho pueblo y el médico de la misma localidad Sr.
Arvide. Según nuestro apreciable colega El Liberal, de
Madrid, el viernes visitaron aquella redacción, y expu-
sieron a nuestros compañeros, el resultado de las
gestiones practicadas en la corte, como representantes
de aquel Ayuntamiento, Según manifiesta nuestro
colega, dichos Señores se sienten altamente satisfechos
y reconocidos por las atenciones del Comisario regio
señor marqués de Aguilar de Campóo, quien demuestra
por manera indudable su interés en remediar hasta
donde sea posible las desgracias que a Almería agobian.
Los comisionados están persuadidos de lo mucho que
preocupa al Comisario regio la situación de los pueblos
inundados y de que se consagra con prodigiosa
actividad y recto sentido de justicia a elegir los medios
mas adecuados para hacer llegará estas comarcas los
beneficios y socorros que la caridad ha puesto en sus
manos. La Comisión permanecerá aún en Madrid cuatro
o cinco días, siendo probable que en este espacio de
tiempo tengan la satisfacción de ver formulado oficial-
mente el anuncio de subasta para la construcción del
muro de defensa contra las avenidas de la rambla de
Albox. Por lo que respecta á Almería, ya saben los
lectores que se ha adoptado el acuerdo de subastar
la limpieza de los cauces. No es poco después de
cinco meses.

Miguel Sánchez Miras
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INUNDACIONES 1900

De un periódico nacional se reciben las siguientes
noticias el uno de julio de 1900 muy explicitas sobre la
catástrofe:
"El servicio telegráfico se hace con gran trabajo. La
estación ha sido habilitada después de muchos
esfuerzos. Es digno de alabanzas el jefe de Telégrafos
D. Alfonso Sanmartín y el joven mecánico D. Joaquín
Arvide, que trabajaron sin descanso, luchando con la
aglomeración de servicio y el mal estado de los aparatos.
Albox 1 (12,15 t.) Entre los innumerables actos heroicos
realizados durante la noche del 26, merecen especial
mención los del alcalde de Albox, D. Andrés Pío
Fernández, el juez D.Miguel Sánchez Miras, el vecino
señor Roche, el presbítero D. Pedro Sánchez, el cura
párroco y los guardias civiles Acosta, Ruiz, Martínez y
Cintas. Todos contribuyeron a la salvación de muchas
personas. Los enfermos del hospital fueron sacados en
brazos por estos individuos, y llevados al salón del
Ayuntamiento, donde permanecen todavía."

Análisis sobre  las causas de la inundación en el pleno
del Ayuntamiento de Albox al que asiste el diputado
señor Arvide  Albox 30 (5-5 t.):
"El Ayuntamiento ha celebrado sesión extraordinaria,
presidida por el gobernador civil de la provincia. A la
sesión han asistido los diputados por el distrito, los
mayores contribuyentes y la prensa. Se acordó crear
una Junta de socorros y entregar al gobernador 2.000

pesetas, de las 6.000 votadas con ese objeto por la
Diputación provincial. El alcalde de Albox, D. Pío
Fernández, ha entregado 1.000 pesetas de su bolsillo
particular. Una Junta, compuesta del juez municipal Sr.
Miras, del diputado Sr. Arvide, del alcalde y del cura
párroco, reparte en estos momentos socorros a los
vecinos necesitados. Se considera que la causa de la
inundación es el desbordamiento de la ramblilla de
Carrasco, afluyente a la rambla de Albox, por la parte
alta del pueblo  defendida por el muro que mandó
construir la Comisaría regia a raíz de lo de Consuegra.
Con eso triste motivo se recuerda la previsión del difunto
ingeniero Sr. Intilini, cuyo proyecto desechó la comisaría
regia por economizar unas cuantas pesetas. A conse-
cuencia de aquellas economías sufre Albox esta
desgracia. El gobernador civil ha marchado con el
diputado Sr. Mena y el comandante de la guardia civil.
[..] Quedan aquí solamente los corresponsales  del
Heraldo [...] .Las noticias que se reciben de Albox dan
cuenta da escenas horrorosas desarrolladas durante la
inundación, y acusan grandes pérdidas, La Diputación
provincial ha asignado 6.000 pesetas para los primeros
socorros."

Su actuación política como diputado
por el partido liberal conservador

Desde su elección y hasta 1899 la actividad de don
José de Arvide en la diputación fue intensa. Selecciono
las fechas de las que existen noticias sobre sus
intervenciones en la referida corporación provincial.

El periódico almeriense "La restauración"  de 2-9-1896
ofrece la primera  noticia sobre la candidatura de don
José de Arvide a la diputación provincial por el partido
Liberal Conservador que a nivel nacional  lideraba
Cánovas.

Ventura García Sancho, Marqués de Aguilar de Campoo

Vicente Mena, diputado provincial
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El conservador Antonio Cánovas del Castillo, venía
aglutinando a los sectores conservadores, burgueses,
monárquicos y partidarios de la vuelta de Alfonso XII en
torno a su partido, y empezó a llevar a cabo una tarea
de propaganda. La candidatura conservadora de Almería
y su provincia es presentada elogiosamente por el
periódico afín "La Restauración" que exalta las
excelencias y virtudes de los candidatos que vendrían
a poner en orden la loca administración de la provincia.
Don José de Arvide se presenta junto  a destacados
terratenientes, en especial de Vera: los Jiménez,que
dominaron el distrito electoral durante muchísimos años
con un caciquismo que se heredó a lo largo de los años
hasta la posguerra franquista. Pío Fernández con
Fuentes y los Jiménez forma parte de ésta unión caciquil
del distrito de Vera. Don  José  de Arvide es el encargado
de mantener políticamente el caciquismo de Pío a nivel
de la Diputación provincial y al acceder a ella, se codea
como diputado con los máximos exponentes del
caciquismo provincial. Los caciques de Vera acuden
personalmente, ellos o sus familiares directos a la
Diputación. El de Albox, por su poca formación cultural
se queda en el pueblo pero "manipulando los hilos
caciquiles"  y manda al doctor Arvide más preparado
culturalmente  hablando.

José de Arvide y Sevilla elegido diputado provincial
por la demarcación de Vera.
Candidatura para Diputados Provinciales por el partido
Liberal Conservador en septiembre de 1896:
Ignacio Gómez de Salazar, Miguel García López, Antonio
Torres Hoyos, Aureliano García Piqueras. Candidatos
por Gergal-Purchena, D. Miguel González Canet, Nicanor
Peralta Vázquez, Excmo.Sr. Marqués de Campo
Hermoso, Guillermo Acosta Casquet, D. Luis Giménez
Ramírez, José Giménez Ramírez, José Arvide Sevilla,
Francisco Galera García. Candidatos por Vera Francisco

Flores Grima,  Sebastián Rico, Luis Jiménez Ramírez,
José Jiménez Ramírez,  José Arvide Sevilla, Francisco
Galera García…

Septiembre de 1896
"VERA-CUEVAS. En este distrito casi no se ha celebrado
elección, habiendo triunfado los competidores Sres. D.
José y Luis Giménez Ramírez, D. Francisco Galera
García y D. José Arvide Sevilla. Y antes de la elección
se retiró el candidato silvelista D. Sebastián Rico."

3-11-1896. "Constitución de la nueva diputación
provincial. El Sr. Motos dio las gracias al Sr. Gobenador,
por las frases que éste había pronunciado. Procediose
después a la constitución de la mesa de edad, ocupando
la presidencia el Sr. Gómez de Salazar, como Diputado
mas viejo y como Secretarios los más jóvenes Sres.
Mena y Jiménez Ramírez, D.José)[…]. Nuevamente se
han interrumpido bajo la  presidencia del Gobernador
civil señor Muñiz, se constituyó ayer  tarde la Diputación
Provincial, asistiéndolos Diputados antiguos Sres.
Maldonado, Gallardo, Acuña, Burgos, Motos, López del
Arenal, Lainez y Mena, y los nuevos Sres. […], Enciso,
Acosta, Torres Hoyos, Barroeta, Jiménez Ramírez (D.
Luis y D. José)[…] Galera, Arvide y López Morales."

Sesión de la Diputación 7-11-1896
Se nombra para la Comisión mixta de reclutamiento a
los Sres. D. Antonio Torres Hoyos y Don José Arvide
Sevilla. El Sr. Motos manifestó que se reiteraba  la
libertad de formular la correspondiente  reclamación,
porque a su entender no se había elegido la comisión
anterior en debida forma. Acto seguido se nombra  una
comisión […]  compuesta  por los  señores  Barroeta,
Arvide y García  López.

Certificado de las pérdidas de una familia de la calle Tetúan en las inundaciones de 1891
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D. José Arvide Sevilla continua como diputado provincial
desde 1898  a 1901 fechas en que encontramos
numerosas noticias en la prensa provincial:
"Diputación Provincial: A la tercera va la vencida, dice
el refrán. Ayer tarde en tercera convocatoria, celebró
sesión la Diputación Provincial, asistieron o los Sres.
Torres Hoyos, Enciso, Laynez, D. Ramón, Maldonado,
Giménez Ramírez , D.García López […], Arvide y Gómez
de Salazar […]  el Presidente Sr. Giménez Ramírez (D.
José), ocupó éste  sillón presidencial. Se dio cuenta de
varios asuntos de escasa importancia […]"

6-11-1898. (Han sido nombrados) "Para la  Junta
Provincial del Censo: Sres. D. Miguel Rodríguez Ferrer,
don Ramón Matienzo, y.D. José Arvide y D. Enrique
Suárez".

15-11-1898. "Junta  Provincial  del Censo. Por efecto
de la renovación bienal de la Diputación, la  Junta
Provincial del Censo, ha quedado constituida en la
siguiente forma: Presidente: D. Nicolás Mana Rodríguez
Company. Vocales natos: Sres. D. José Castillo Martínez,
D. Sebastián Rico Segura, D. Dionisio Motos Serrano,
D. José  Jiménez Ramírez, D. Juan Abadía Fernández,
D. Manuel Jiménez Ramírez, D. Pedro Manuel Yanguas,
D. Manuel Peral de Cuevas, D. Agustín de Burgos
Cañizares, D. Enrique Suárez Enríquez, D. José Arvide
Sevilla, D. Ramón Matienzo Capilla, D. Miguel Rodríguez
Ferrer y D. Luis Ramírez."

Su actividad en la diputación a base de noticias
periodísticas que son más explícitas:
"Diputación Provincial. Ayer tarde celebró la tercera
sesión a la Diputación Provincial, con la asistencia de
los mismos diputados que en fue leída  y aprobada el
acta la sesión anterior. El  Sr. Torres Hoyos manifestó
que la comisión permanente de actas, había examinado
y dado dictamen a los de todos los electos, menos a la

referente del Sr. Rodríguez Company […]  se dio cuenta
de los dictámenes de las actas de los señores Acosta
Casquet, Jiménez Ramírez (don Luis) y D. José de
Arvide [...]"

4-11-1899.ASISTE SESIÓN diputación Provincial Ídem
6 y  8 de ídem
Sesiones rutinarias  de la Diputación Provincial
Bajo la presidencia de D. Sebastián  Rico, celebró sesión
ayer tarde la Diputación Provincial, asistiendo  los
señores Matianzo, Gallardo, López Morales, Maca.
Acosta, Giménez Ramírez Mena, Enciso, Belver,
Fernández […] García, Arvide y  Rodríguez  Company.
Leyóse el acta […] Ayer tarde   celebró sesión la
Diputación Provincial, bajo la presidencia del Sr. Rico,
asistiendo los Sres. Jiménez Ramírez (D. Luis y; D.
José)
Enciso, Rodríguez Company, Mena, Arvide [...].
Diversas sesiones  y noticias de 1900 y 1901

ELECCION DE SENADORES

"A las diez de la mañana de ayer y en el salón alto del
Ayuntamiento, constituyose la mesa para admitir las
actas de los compromisarios que han de elegir hoy
senador, y designar la mesa definitiva para este acto.
Preside el acto D. Sebastian Rico, y asisten los diputados
provinciales señores Arvide, Rodríguez Ferrer, López
del Arenal, Suárez, Enciso, Rodríguez Company, Viciana,
Jiménez Ramírez (D. J.), Acosta, López Morales,
Matienzo, Belver, Martínez, Galera y Mena. También
asisten los Notarios señores Martín Blanco, y Rico, los
diputados á Cortes Sres. Pérez Ibáñez y Jiménez
Ramírez (D. Juan), ex diputado Sr. Pérez García y
Senador señor Burgos  Cañizares. Al comenzar la sesión
el Sr. López Morales manifiesta que sabiendo se han
elegido por la Capital diez compromisarios en vez de
cinco, y cinco de aquellos en una casa particular espera
de la presidencia no las acepte por no venir con
caracteres legales."

"DIPUTACIÓN PROVINCIAL. Presidente. D. Sebastián
Rico Segura.
COMISIÓN PERMANENTE. Vicepresidente. D. Vicente
Meca Mena. […]
D. José Arvide. D. Manuel Belver. D. Miguel Rodríguez
Ferrer. D. Manuel Enciso (interino). Secretario. D. Rafael
Calatrava y Guirado.
Se leyó una R. O, anunciando el acuerdo de la Diputación
por el que se incapacitaba á los Sres., López Morales
y Acosta Casquet. El Alcalde accidental de Albox  envía
un expediente instruído contra varios concejales de
aquel Ayuntamiento. Se opone el Sr. Arvide por no
considerar legal dicho expediente, y después de puesto
a votación el asunto es aprobado, acordándose por
mayoría la incapacidad con el voto en contra del Sr.
Arvide se aprobó el expediente incoado para incapacitar
al Ayuntamiento. Se acordó abonar a la Sociedad
Económica las 500 pesetas acordadas como subvención
del Certamen Naval, levantándose acto seguido la
sesión."

José de Arvide fallece en Albox  el día 4  de noviembre
de 1911 a causa de "fiebre tifoidea"

Manuel Giménez Ramírez, dputado provincial
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